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División Gestión y Desarrollo de Personas

Unidad de Selección y Carrera Funcional Montevideo, 16 de agosto de 2024.-

CONCURSO ABIERTO Nº 1472 – SZ/23

COORDINADOR/A TÉCNICO/A – SALA ZITARROSA

RESULTADO PRIMERA PRUEBA (ESCRITA)

Puntaje máximo: 60

Puntaje mínimo: 33

C.I. Nº Sobre Puntaje sobre 100 Ponderado a 60 puntos Observaciones

2751931 No se presentó N/C N/C Eliminado/a

3094686 28686 77,00 46,20 Aprobado/a

3330043 No se presentó N/C N/C Eliminado/a

3780098 28578 70,00 42,00 Aprobado/a

3988857 28687 33,00 19,80 Eliminado/a

4049246 28600 62,00 37,20 Aprobado/a

4122696 28583 82,00 49,20 Aprobado/a

4238337 28589 59,00 35,40 Aprobado/a

4241929 No se presentó N/C N/C Eliminado/a

4250439 28569 27,00 16,20 Eliminado/a

4258360 No se presentó N/C N/C Eliminado/a

4444148 28580 43,00 25,80 Eliminado/a

4533474 28584 52,00 31,20 Eliminado/a

5111341 No se presentó N/C N/C Eliminado/a

5295254 No se presentó N/C N/C Eliminado/a

SEGUNDA PRUEBA (ORAL): 

C.I. día hora

3094686 27/08/24 13:00:00
3780098 27/08/24 13:40:00
4049246 27/08/24 14:20:00
4122696 27/08/24 15:00:00
4238337 27/08/24 15:40:00

Puntaje máximo: 40 pts

Aquellos/as postulantes que aprobaron la primera prueba, deberán presentarse a la segunda prueba (oral) a desarrollarse en la Unidad de 
Selección y Carrera Funcional – Piso 8 – Puerta 8003 – Intendencia de Montevideo según el siguiente cronograma:

SE SOLICITA PUNTUALIDAD Y LA CONCURRENCIA CON CÉDULA DE IDENTIDAD VIGENTE. (la prueba dura 30 minutos por postulante)

Cada una de las pruebas tienen carácter eliminatorio. El  puntaje mínimo de aprobación de cada prueba, es el 55% (cincuenta y cinco por ciento) 
del máximo previsto.
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QUIEN NO SE PRESENTE A ALGUNA DE LAS INSTANCIAS DE PRUEBA QUEDARÁ ELIMINADO/A DEL CONCURSO

CONSIDERACIONES GENERALES

Se recuerda, que como se establece en las Bases, toda la información referida a las distintas instancias del Concurso, será publicada en esta página, por lo 
que será el único medio válido por el cual se realizarán todas las comunicaciones y notificaciones pertinentes, siendo de estricta responsabilidad de los/las 
postulantes mantenerse informados/as al respecto.
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